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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

D ECR ETO  de 3 de enero de 1948 por el que se concede 
la Gran C ru z de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al Teniente General don José Enrique 
V arela Iglesias.    

Ln atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en el teniente General don José jünrique- Varela Igíe.

. sias,

Vengo en concederle, a propuosta -del Ministro del Ejér
cito, la Gran Cruz de ja Orden del Jlérjto Militar^ con dis
tintivo .blanco.

Así lo dispongo .por el presento Decreto, dado en El 
ja r d o  a tres de enero de m il novecientos cuarenta y ocho.

.FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VELA ARRONDO

D E C R E T O  de 3 de enero de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al Vicealmirante de la Armada don Luis 
de Vierna y Belando. 

lin atención a lós méritos, y  drcüttstaru'ias qu¡e conen. 
fr¡eu en e¡l Vicealmirante dq ia  Armada don Duis de Vierna 
y Balando, • , ‘ -

Vengo tn ; concederle, a propuosta dei Ministro del Ejér
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito MiHtar1 con dis. 
¿intivo blanco.

Así lo dispongo ,por el* presente Decreto, dado en El 
[Pardo a tres de enero- de m il novecientos cuarenta 'jT oefio .

* FR A N C ISC O  F R A N C O /
El Ministro del Ejército,

FIDEL DEVELA ARRONDO

D ECR ETO  de 3 de enero de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con  dis
tintivo blanco, al General de División del Ejército del Ai
re don Apolinar Sáenz de Buruaga y P olanco.

En atención a los m é r i t o y  circunstancias que conciu  
rreñ -en el General do División del Ejercito del Aire don 
Apolinar Sáenz de Buruaga y Polanco,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejér
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Miliiar, coivd is- 
tintivo blanco, v .

'* Así lo -dispongo por el presente Decreto, 'dad o  en El 
P¿-rdo a tres de enero de mil novecientos cuarenta y ocho»

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército*
FIDEL DAV1LA ARRUNDO

D ECR ETO  de 3 de enero da 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco , al General de Brigada de Infantería, don 
Nemesio Barrueco Pérez.

Eq atención a  .¡os méritos y circunstancias, que concu
rren -en el Goneral de Brigada de Infantería don Nemesio 
Barrueco, Pérez,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de-l Ejér
cito, ia Gran C?uz de la Orden ded Mérjto Militar ¿ con dis
tintivo^ blanco.

Así lo dispongo por el presenta Decreto, dado en El, 
Pardo a  tres de enero ¿e mil novecientos cuarenta y ocho,

. F R A N C IS C O , FR A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVXLA ARRONDO • -
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D EC R ETO  de 3 de enero de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco al General de Brigada de Caballería don Gerardo 
Figuerola García de Echave.

iFo atención- a los méritos y circunstancias que concurren 
¡en '• el General de Brigada de Caballería don Gerardo Figüe
ro.: a G arcía de Echa ve, . * ^  4

Veng'O en concederle, a propuesta del M inistro dol E jé r
cito,- la. Gran Cruz de la O rden del Mérito M ilitar con dis
tintivo blanco, ^

A d lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
g, tres de enero de mil novecientos* luarentá y ocho.

FRAXCLSCO FRANCO 
El Ministro ciel E jército , /

F i d e l  d a v i l a  a r r o n d o

D EC R ETO  de 3 de enero de 1948 oor el que se concede la  
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo  
blanco al General de Brigada de Artillería don Francisco  

Bandín Delgado.

:Fn atención a los méritos' y circunstancias que .poncurren \
•en .el General de .Brigada d e . Artillería, don Francisco Bán- j
din Delgado, • ¿

Vengo en concederle, a propuesta del .Ministro-del E jé r -  j
cií,o, la Gran Cruz de i-a O rden del M érito M ilitar con d is- <
tuitivo ’ blanco. l

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo jj
& tres de enero de mil novecientos cuarenta y ocho. j

FRANCÍSCO FRANCcé ■]
S ! Ministro col Ejercito, (

F ltfE L  PAVU-A ARRONDO ' ;
 

D EC R ETO  de 3 de enero de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco al General de Brigada de Ingenieros don Ramiro 
Rodríguez-Borlado Martínez.

-íEn atención , a los méritos y circunstancias que concurren 
cu el General de Brigada de Ingenieros don Ram iro Rodrí
guez-Borlado M artínez, .. /

VenigO' en concederle, a prppuesta del M inistro del E jé r- 
cito , la G ran Cruz- de la Orden del Mérito M ilitar con d*^- , 
tintivo blanco. *
. Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en El Pardo 

fe tres de enero «de'mil novecientos cuarenta y ocho.

* F R A N C IS C O  F R .\ k c O
El M inistro dél E jército , 

r iD E L  DAVILA AJ^RONDO

D EC R ETO  de 3 de enero de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco al General de Brigada de Infantería, en situación 
de reserva, don Juan Ortiz Montero.

E n  atención a  los méritos y circunstancias <fue conan*ren 
en el General de Brigada de Infantería, situación de re
serva,, don Juan  O rtiz Montero; ' r

VeiféO en' concederle* a propuesta del M inistro dcll E jé r
cito , la 'G rán Gruz de la Orden del M érito M ilitar con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en El Pardo 
|% tres de enero, de mil novecientos ruaren la y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército, *

PJD EL DAVILA ARRONDO

D ECR ETO de 3 de enero de 1948 por el aue se dispone cese 
 en el cargo de Segundo Jefe de la Reserva General de
 Artillería y pase a la situación de reserva, por haber cum

plido la edad reglamentaria, el General de Brigada de
 Artillería don Matías Zaragoza Usera.

Vengo en disponer que el General dev Brigada de Artille
ría don MaL&s Zaragoza U será cese en el cargo de Segundo 
Je fe  de la Reserva General de Artille-ría y pase a la sirtJÍU 
clon de reserva, por haber cumplido kt eóad reglam entaria 
el día (primero del actual, t

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
j a  tr&s de enero de m il novecientos cuarenta y ocho.

j ■ FRANCISCO FRANCO
í El Ministro del E jército, " , ' '

F .D E L  DAVILA ARRONDO ’

 D ECR ETO de 3 de enero de 1948 por el que se dispone pase 
 a la situación de disponible forzoso y cese en su actual
 destino el General de Brigada de Ingenieros don Baldo

mero Buendia Pérez. ~

 Vengo "en disponer pase a la situación de disponible for-
í zoso el General de Brigada de Ingenieros don Baldom ero
i Buendia Pérez, cesando en su actual desuno.
| Así lo dispongo nfer el presenté Decreto, dado en El Pardo 
j a  tres do enero' d o jp iil novecientos cuarenta y ocho.

| . , F R A N C IS C O  FR A N C O
| E l M inistro del E jército, '
| F ID E L  DAVILA ARRONDO *

MINISTERIO DE MARINA

D EC R ETO  de 5 de enero de 1948 por el que se concede la 
 Gran Cruz del Mérito Naval, oon distintivo blanco, al V i

cealmirante, en situación de reserva, don Angel Cerveza
Jácome.

/{En consideración a las circunstancias qué concurren en el 
Vicoailmirante, c.n situación de reserva, di»:i Angel Cenvera 
come, a propuesta del M inistro de M arina, ' . ^

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco.

Asi ló dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid 
J a  cinco  de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

| FR A N C ISC O  FR A N C O
i ' ‘ •

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUE 2T

DEC R ETO  de 5 de enero de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, al Ge
neral de  División don Fernando  Barrón Ortiz.

K n consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de División don Fernando Bturón Ortiz, a propuesta 
del M inistro de M arina, . ó . '

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con. 
distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid! 
a cinco de enero de mil novecientos cuarenta y .ocho,

FRANCISCO FRANCO -

El Ministro de Marina, ' *
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ ' t .
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D E C R E T O  de 5 de enero de 1943 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco al 
General de División del Ejército del Aire don José Rodrí
guez y Díaz de Lecea.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de División del Ejército i  Air* don José Rodríguez
y  D íaz de Lecea, a propuesta del M inistro de M ariná,

. /  *

Vengo en concederle la G ra n .C ru z  de. M érito N aval, cara 
distintivo blanco. /

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de enero de mil novecientos cuarenta  ̂ ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
F R A N CISCO  R E G A LA D O  R O D R IG U E Z

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 5 de enero  d e  19 4 8  por la 
que se convoca concurso, en turno de 
l ibre elección, para provisión de va
cantes de Administrador-Depositario, en 
distintos Establecimientos de Benefi
cencia de este Ministerio.

Ilmo. Sr.:  Dispuesto por Orden de 
este Ministerio fecha, 20 de febrero d5 
7941 que se provean en turno de Ubre 
elección los destinos clasificados como ta
les en el Decreto de 2 de noviembre de 
1940, entre los que la referida Orden in
cluyó las Administraciones de Estableci
m ientos de Beneficencia,

Este Ministerio ha tenido a b&n dis
poner que se anuncie concurso para  pro
visión de las vacantes de Administrador- 
D epositado del 'Hospital de la Princesa, 
instituto  O ftálm ico Nacional, O rfanato 
Nacional «Agustina de Aragón», en Za
ragoza, e -In s titu to 4de Niños Anormales 
«Fray Bernardino AlvaVez», Con arreglo 
a  la s  siguientes bases :

1.a Podrán concurrir .al m ism o los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo de este Departa
mento, con categoría de Jefes de Nego
ciado de tercera díase por lo menos y a n - ' 
iigüedad de cinco años, en el Expresado 
Cuerpo..

2.a L as solicitudes deberán form ular
se con relación de m éritos y  circunstan
cias personales justificados, qué s^rán 
apreciados libremente por este D eparta
mento, - debiendo acompañar a -las m is
m a s  informe de los /Gobernadores o Je
fes respectivos, haciendo constar la  com 
petencia, laboriosidad, * asiduidad en el 
cargo y comportamiento.

3.a El plazo para su presentación será 
de euarCnta y  cinco días naturailes, que 
terminará el 20 de febrero próximo, en
cendiéndose desestimadas las peticiones 
«que en la expresada fecha, a las doce 
de la m añana, no hayan tenido entrada 
en el Registro generan de este Ministerio.

4.a Para debido cum plimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de m ayo de 
1936, los concursantes deberán expresar 
ten su solicitud que, en caso de designa- , 
ciórí, se comprometen a ingresar, con an
terioridad a ¿u posesión y en Ja C a ja  G e

neral de Depósitos del Ministerio de Ha
cienda, a disposición del lim o. Sr'. D i
rector general de Beneficencia y O bras 
Sociales, la fianza para cada uno de, los 
Establecimientos indicados que a  'conti
nuación se expresan y que representa la 
mensualidad para subsistencias que ca
da un o .d e  ellos debe percibir, sin cuyo 
requisito no .se autorizará la posesión en 
el c a r g o : 1

Hospitail de la Princesa, 145.000 pese
tas-; Instituto O ftálm ico Nacional, pese
tas 45.000; O rfanato Nacional «Agusti
na de Aragón» "(Zaragoza), '42.000 pese
tas ; Instituto de Niños Anormales «Fray 
Bernardino Alvarez», 70.000 pes^tab.

I.o digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. ^muchos anos. 
Madrid, 5 de enero de 194S.— P. D ., Pe

dro F. Valladares.

lim o. S il Subsecretario de est§ Minis
terio. >

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
Recompensas

O R D E N E S  de 5 de enero de 1948 por 
las que se concede la Cruz de la Or
den del Mérito Militar con distintivo 
blanco, de segunda clase, a los Jefes 

de la Armada y del Ejército del Aire 
que se relacionan.

E n  consideración a  U09 distinguidos 
servicios prestados por los Jefes de la 
Arm ada que a  continuación se relacio
nan, se les concede la Cru> de la Orden 

, del Mérito M ilitar con distintivo blanco, 
* de segunda clase :

Capitán de * F ragata  don José Garnica 
Pombo. • .

Otro, don. Federico de Salas Pintó. 
Com andante de Infantería de Marina 

don Ricardo Chereguini y D íaz Sutil.
, Madrid, 5 de enero de 1948.

DAVILA

En consideración a  los distinguidos 
servicios prestados por los Jefes del E jér
cito del Aire que a continuación s e ¿re
lacionan, se les concede ia  C ru z  de la

Orden del Mérito M ilitar con distintivo 
blanco, de segunda clase:

Teniente Corone] de Aviación don José 
Aviles Bascuas.

O tro, don Mariano Cuadra Medina. 
O tro, don Miguel ’ O rduna López. , 
Madrid, 5 de enero de 1948.

D A V IL A

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 por 
la que s e  destina a la Agrupación de 
Mehal-las a l Teniente de Caballería don 
R icardo Ojeda Rincón.

Se destina a  la Agrupación de Mehal- 
las al Teniente d,e. Caballería don Ricardo 
O jeda Rincón, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Caballería Meulla. 
número 2, el cual cesa en su actúa- des
tino y queda en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O .» num. 4), surtiendo sus efectos 
adm inistrativos en el me6 de diciembre.

Efectuará su incorporación con la m á
xim a urgencia.

Madrid, 30 de diciembre de 1947*

D A V IL A

M i n i s t e r i o  
D E  M A R I N A

Condecoraciones 

O R D E N  de 5 de enero de 1948 por la que 

se concede la Cruz del Mérito Naval 

con distintivo blanco al Ingeniero Na

val don Andrés Federico Barcala Mo

reno, a l  Doctor en Ciencias Q uím icas 

don L uis B la s  Alvarez y al Ingeniero 

Industrial don L u is Paradinas Pérez.

E n  a te nción a  las circunstancias que 
concurren, en don Andrés Federico B ar
ca] a M orero, Ingeniero N a va l; donyL u ís 
B las A lvarez, .Doctor en C iencias Q u im i. 
cas, y en el Ingeniero Industrial don 
L uis Paradinas Pérez, vengo en con
cederles la  C ru z  del M érito N a va l con .
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distintivo blanco, de tercera clase, a 
los dos primeros, y de segunda, al que 
úhi mamóme se cita.

Madrid, ¿ de enero de 194S.

REGATEADO

O R D E N  de 5 de enero 1948 por la que 
se concede la Cruz del Mérito N aval 
con distintivo blanco al Com andante 

                honorario del C u erpo de Sanidad Mi
litar don Joaquín  Salarich Torrente .

 E n  atención a las circunstancias que
concurren en el * Comandante honorario 

’dél Cuerpo de Sanidad Militar don J o a 
quín Salarich Torrente, vengo c'h con- 

• ' cederle la Cruz del Mérito Naval de se
gunda clase con distintivo blanco.

^  'Madrid, 5 dq enero de 194S.

R E G A L A D O

O R D E N  de 5 de enero de 1948 por la que 
se concede la Cruz del Mérito N aval 

 con distintivo blanco a  los Tenientes 
Coroneles del Arm a de Infantería don  
Basilio  Sá en z  de Aranaz, don César 
M antilla L au trec y don Jerónim o L lom
part G elabert.

En atención ,a/las circunstancias que 
concurren en los Tenientes Coroneles del 
A rm a de Infantería don Basilio Sácnz de 
Aranaz, dmi César Mantilla * Lautrcc y 
don Jerónimo Llompart Gelabert, vengo 
en concederles la Cruz ded Mérito Na-

 val, de segunda clase, con distintivo  
blanco. ' {

Madrid, 5 de enero. de 1948.
V ¥

R E G A L A D O

O R D E N  de 5 de enero de 1948 por la que 
se concede la Cruz del Mérito N aval 
con distintivo blanco al Com andante 
de la Guardia C ivil don Francisco  G ar
cía A lted.

E n  consideración a las circunstancias 
que concurren en el Comandante de la 
Guardia civil don 'Francisco t íarcía A L  
ted,

Vengo en concederle la Cruz do; M é
rito .Nava!, de segunda clase, con dis
tintivo blanco.

Madrid, 5 de enero de 194S.

R E G A L A D O

O R D E N  de 5 de enero de 1948 por la que 
se concede La Cruz del Mérito N aval 
con distintivo blanco al Presbítero don 

Jo sé  M aría Franco y D elgado .

En consideración a los servicios presr ' 
lados a la Marina por al presbítero don 
José  María F ran co  y Delgado,

Vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval, de segunda qiase, cc*n distin
tivo bláhco. O

Madrid, 5 dé enero de. 194S.

R E G A L A D O

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 24 d e diciem bre de 1947  

relativa al nom bram iento de la dignidad  

d e Arcipreste de la S . I, Catedral de 

Badajoz, a fa vor de don E n riqu e T r i

viño Forte.

■. limo.- Sr. : De conformidad con Iq que 
'establece'el . artículo 3 .0 ded.Convenio do 
j6  de julio de 1946, S. S. el Papa, pre
via- presentación de S. E .  el J e fe  d d  
Estado, ha nombrado Arcipreste de la 
S. I. Catedral dé Badajoz al M. í.  se
ñor don Enrique Triviño Forte.

Lo que traslaáo a V. I. pata su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de diciembre de 1947.

h F E R N A N D I E Z - C U E S T A  ,

Jlmow' Sr. Director general de . Asuntos 
Eclesiásticos'. ' -  '

 O R D E N  de 24 de diciem bre de  1947 re
lativa al nom bram iento de Arcediano  

 de la S .  I. Catedral de Badajoz a  fav
or de don Ju a n  José Fernández S á n 

chez So lan a.

linio. S r . : D o ■ cenformulad con lo que 
e s t a b le e  el artícu’o 3.0 del Convenio J e  
16 de julio de 1946, S. S. el Papa, pre
c ia  presentación de S. E .  el Je fe  dei 
Estado, ha nombrado Arcediano de la . 
S. i. Caled rail de Badajoz al M. I. se
ñor don Juan  José F e rn á n d e z S á n c h e z  
Solana.

Lo que traslado a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de diciembre de 1 9 4 7 - j  

F E  R N A N D E Z X  U E S T  A 

I'mo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1947 re
lativa  al nom bram iento de D ea n de  
la S . I , Catedral de B arbastro, a fa
vor de don Francisco Izquierdo T ro l.

Fino.' S r . : De conformidad con lo que 
, establees el artículo 3 .0 del Convenio de

6 de julio de 1946, S. S. el Papa, pre
via presentación de ,S. E. el Jefe del (Es 
tado, ha nombrado Deán de D S. 1. C a  
tedral de ‘ Barbastro al M. I. Sr . deu 
Francisco Izquierdo Tro!.

Lo  que traslado-a V. I. para  su cono 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24, de diciembre de *947.

iFE R  S A N D E Z - C U E S T A

limo. Sr, Director general de Asunto 
(Eclesiásticas.

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1947  
relativa al nom bram iento de D ea n  de 
la S . I  Catedral de Ceuta, a  favor de 
don R a fael N avarro A cu ñ a .

Fmo. S r . D e  .conformidad con lo qu 
esteb ece el artículo 3 .0 del Convenio d 
ió  de julio de iq jó , S. S. el Papa, prr 
vía presentación. de S. E. el Je fe  del ¡E: 
tado ha nombrado Deán da la Saní 
Iglesia Catedral de Ceuta al M. I. k  
ñor-don • Rafael Navarro Acuña.

Lo qué 'traslado a V. 1. para ¿u couc 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos-años. 

Madrid, 24 d e ’ diciembre de 1947.

F E R N A N  D E Z -C  UiESTA

Fimo. Sr. Director general de. Asunte 
Eclesiásticos.

O R D E N  de  24 de diciem bre de 1947  
rela tiva a l  nom bram iento de M aestroescuela

 de la S . I. Catedral de Cuenca 
 a favor de   don Ju liá n  Castellanos 
S o ler . 

' I'imo. S.,: De conformidad con lo q ’- 
establece el artículo 3 , de 1 Convenio c 
;6  de julio de 194A S. S. el Papa, pr« 
vía -pesentación de S. E. e*l JM e del E? 
tado, fia nombrado Maestrescuela de 
S. L  Catedral de Cuenca al I.  señe 
don Julián  Castellanos Soler.

\to que  traslado a V. I. para su cora 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde, a V. 1. muchos años. 
Madrid, ,'24 do diciembre de 1947.

‘ . F  E R N A N  D E Z -C  G EST A -

limo. 55r. Director general • de Asunte 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1947  
rela tiva  a l nom bram iento de D ea n a 
la S , I. Catedral de Granada, a favor 
de don Paulino Cobo González.

límo. S r . : De conformidad con lo qi 
establece el artículo 3.0 del Convenio c 
16 de julio de 1946, S. S. el Papa,/pr( 
via presentación de S. ¡E. el Je fe  del E; 
tado, ha nominado Deán de la S, I. C :



 1 1 0  7 enero 19 4 8 B. O. del E.— Núm. 7

tedra! 1 de Granadr.: al M. I. Sr, don Pau
lino Cobo González.

Lo  que  traslado-a V.  I. para su cono
cimiento y c í e n o s  c o n s i g u i ó l e s . .
* Dios guarde a Y\ 1. muchos años. 

Madrid, 24 de diciembre de 1947-

f iF E R N A X D E Z - C U E S T A
p

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos* '

O R D EN de 24 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Arcipreste 
de la S. I . Catedral de Granada, a fa
vor de don Juan C uenca Carmena.

lim o. S r . : De conformidad con lo que 
establece el articulo 3.0 dei G'onvcnio de 
10 de juiip de 1940, S. S. el Papa, pre- 
vía presentación de S. G. el Jefe del «Es
tado, ha nombrado Arcipreste de la San
ta ' Iglesia* Catedral de Granada al Muy 
Ilustre señor don . Juan Cuenca C ar- 
mona.

Lo que iras’ado a V . í l .  para su cono* 
cimiento v electos consiguientes.

Dios- guarde a Y7. I. muchos años. 

Madrid, 24 de diciem bre de 1947 *

!FE R N A N D E Z ^ C U E S T A

Tm o. Sr. Directo^ general de Asuntos 
(Eclesiásticos.

O R D E N  de 24 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de la dignidad 
de Arcipreste de la S .  I .  Catedral de 
La Laguna, a favor de don Eutim io  

 Rojas de Vera.

/lim o . Sr. a De conformidad con lo qu e  
establece el artículo 3.0 del Convenio de 
jo  de julio d e '1946, S. S. el Papa, pre
via presentación de S. E. el Jefe del Es~ 
tado, ha nom brado'Arcipreste de la San 
ta Iglesia Catedral de L a  Laguna al 
M. I. Sr. don (Eiitjmi-o R ojas de -Vera.

Lo q.qe traslado a V . I. para su cono
cimiento, y  efectos consiguientes.-/

Dios guarde a V , I. muchos m odt 

M adrid, 24 de diciem bre de 1947.

F E  R NA N DiEZ-C U E  S T A

Jlmo. Sr. Director general d e  Asuntos 
Eclesiásticos,

O R D E N  de 24 d e  diciembre de 1947 Re
lativa al nombramiento de la dignidad 
de Maestrescuela de la S . I. Catedral 
de Salamanca, a favor de don M iguel 
García Conde.

, M
I' mo. S r .^ D e  conformidad con lo que 

establece el, artículo 3.0 del Convenio de 
jó  de julio de 1946,, S. S. el Papa, pre. 
via presentación de S. E. el Jefe del E s- 
íadoA ha nombrado M aestrescuela de la  ^

S. I. Catedral de Salam anca al1 M. I. se
ñor don Migue; Ganda Cmioe.

Lo q u e  t r a s l a d o  a  V .  1. p a r a  s u  c o n o 

c i m i e n t o  y c L c L s  c o n s i g u i e n t e * .

Dios guarde a Y. 1. m uchos años, 

Madrid, 24 de diciembre de 1947.

F E R N A X D E Z - C U E S T A

Fnip. Sr. Director general de Asuntes'. 
Ecolesiásticos. •■ p

O R D E N de 24 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Abad de 
la S. I . Colegiata de San Ildefonso 
a favor de don Isidoro Montero Ve
lasco.

lim o S r . : De conformidad con' lo que 
establece el artículo 3.0 cid Convenio de 
16 de julio do 1946, S. S. el Papa, pre
via presentación de S. lE. el Jefe d?l E s 
tado, ha nombrado Abad de la S. I. C o 
legiata de San Ildefonso, al M. i . señor 
don Isidoro M ontero Vela^co.

Lo que traslado a Y7. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a Y; . I. muchos anos. 
M adrid, 24 de diciembre de 1947-

F E RX A X  D E Z -C  U E S T A  
>

lim o. Sr. D irector general de Asuntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 24 de diciembre de 1947 re
lativa al nombramiento de Arcediano 
de la S. I. Catedral de Santander, a 

favor de don Epifanio Roig González.

llhio. S r . : D e conformidad con lo que 
Establece el artículo 3.0 «del Convenio de 
16 de ju lio .d o  1946, S. S. el Papa, pre
via presentación de S. E. el Jefe del Es- v 
tado, ha nombrado Arcediano de la San
ta Iglesia Catedral de Santander.al Muy 
Ilustre señor" don Epifauio R big Gon- 

’ zólez. .
Lo que traslado a V . I. para su cono

cim iento y  efectos consiguientes.
«.Dios guarde a V . I. mucihos ¿ños. 

¡Madrid, 24 de diciembre de 1947.

IFE R ÑAN DEZ-C UE STA
* ■

lim o. Sr. D ir e c to r , geheral de A suntos 
Eclesiásticos.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947  por 
l a  q u e  se traslada a la plaza de Abo

gado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Barcelona a don Ricardo Q ue

 rol Giner, Abogado f iscal de entrada 
interino. -

. lim o. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en Jas disposiciones Orgáni
ca^ vigentes y  accediendo a ^lo solici
tado ̂ por don Ricárdo Quérol Giner, abo
gado F iscal de entrada interino1 que des.

empeña el cargo de Abogado F iscal de 
la Audiencia Provincial de Pontevedra, 

E^re Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus servicios n igunL plaza • c-n 
la'Audiencia Territorial de Barcelona, va
cante pur ’ irasiacivn de don Juan A n
tonio Martínez Casa’nueva.

L o que participo a Y7. 1. para su co- 
noeímicnto y efectos con /gu iein es.

D 'os guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciem bre de 1947.— » 

P. £)., de Arceneg^ii.

lim o. Sr. Director gei^ral de Justicia,

O R D E N  de 31. de diciembre de 1947  por 
da que se traslada a la plaza de A b o 
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de P ontevedra a  don Juan Antonio 
Martínez Casanueva, Abogado Fiscal 
de entrada interino.

Untou Sr. : D e confennidad con lo es
tablecido en la£ disposiciones orgán i
cas vigentes y accediendo a lo solicita
do por don Juan Antonio Martínez ■ Ca
sanueva, Abogado ’ Fiscal de entrada in- - 
(crino, que desempeña el cargo de Abo- , 
gado Fiscal de la  Audiencia Territorial 
d̂e Barcelona, *

E s te ’ Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus'servicios a igual plaza' en la 
Audiencia Provincial de 'P on tevedra, va
cante (por - traslación de don Ricardq
Ouorol Giner. •
^ . . - . - V

Lo que participo a v .  I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

D ios guarde a V .^ I. muchos años. 

M adrid, 31 de. diciem bre de 1947.—
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. > Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  

D E  T R A B A J O

O R D E N  de 20 de diciembre de 1947 so

bre cotización a las M utualidades de 

Minas de Carbón, por los trabajadores 

afectos a dichas Empresas que pres

ten servicio en rama industrial distinta.

lim o. S r . : E s caso frecuente qué per- . 
sonal técnico, obrero,- adm inistrativo y  
s u b a lte r n ó le  las E m presas m ineras de 
carbón pase a prestar sus servicios pro
cesionales a industrias y  explotaciones • 
propiedad de las m ism as, que, por per
tenecer a ram as laborales distintas, se 
hallan encuadrados, en otras diversas 
Reglam entaciones de /Trabajo, quedan
do, a pesar de ello, afectadó por la R e- f 

.¿lam entación Nacional de T rabajo  en
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M inas de Carbón, en virtud 'd e  Regla-
m in ios de- R ég im en ' interior aprobados 
por el M inisterio o resoluciones d e ía 
Dirección General de T rabajo , sin que 
en consecuencia, vengan estos trabaja» 
clores obligados a cam biar su afiliación 
¿fe la M utualidad a que pertenecen,

L a  peculiaridad de las aportaciones 
patronales a  la  M utualidad en -estas in
dustrias, fijad a , en cánones por tone» 
lada de carbón y no calcinadas spbre 
salarios percibidos, deja sin determ inar 
la cuantía d«a la cotización a cargo de 

-la. E m p re s a ' por estos productores que 
no trabajan en industrias carboníferas, 
indeterminación q u e también existe  so- 
Ure cd tiempo que debe ser computado 
a efectos de antigüedad por d a entidad 
de previsión para el percibo dei presta»/ 
c lo res. Problem as qu*.*, en evitación de 
los perjuicios que puedan derivarse a  

MutUítliclad y a los asociados inte
resados, exigen urgente y  equitativa so- 
loción.

En virtud de lo expuesto, v en uso 
de. las facultades que están conferidas 
a  eslp M inisterio, d ispon go :

k • A rtículo i .?  L as  Em presas de m inas 
de carbón vendrán obligadas a satisfa
cer a la M utualidad correspondiente una 
cyo ta  equivalente al doble de* ¡o que 
satisfagan  los .procuct^rcs, por el per
sonal técnico, obrero, adm inistrativo y • 

'subalterno, que dentro de la m ism a in
dustria  preste servicios en distinta ra- • 
nía laboral, cuándo no vengan obliga
dos a cam biar por ello de M utua idad, 
en virtud de lo que disponen la s 'R e g la 
m entaciones de t r a b a jo  o las d e R ég i
men Interior de la Em presa aprobadas 
por el M inisterio, u otras disposiciones 
lt gales. \

•Art, a .°  A  los productores a cjue se 
refiere el ' artícu lo anterior les será 
com putado, a efectos de aPJUgüedad, por 
la  M utualidad de M inas de C arbón a  
qu© ¡pertenezcan, todo el tiempo de ser» 
vicios presta-dos en la m ism a E m p resa , 
aunque hayan estado afectados por ñor» 
m as labora es d istintas. . ■

A rt. P ara  que a los productores 
se les reconozca la  antigüedad que de
term ina el articulo precedente, es, in
dispensable el ingreso de las cuotas ..que 
establecen los respectivos. Estatutos re
glam entarios' desde la fecha d é funda
ción u obligatoriedad de constitución de 
Jas entidades de previsión en m inas de 
carbón en las distintas zonas, mediante 
los p azos que acuerde el órgano rector 
de la entidad correspondiente.

L a  cotización ' em presaria a que se 
refiere el artículo prim ero de Ja  pre
sente Orden habrá-,de efectuarse desde 
la  lech a en que se estableció /a" obli

gatoriedad de pago ,de cánones par tone- 
duda de carbón.

Art. 4 .0 Para  regular el salario que 
sirva d e ’ f-tse en -las d istintas presta
ciones que determinan los Estatutos re
g im e n ta rlo s  de -las Entidades de Pie» 
visión Laboral a1! personal a  que se 
refiere la presente Orden, se fijará el de 
la categoría'' correspondiente que esta
blece la Reglam entación Nacional del 
T rabajo, m ás los quinquenios y  prima 
por asis-teiida ai trabajo.

Lo que digo a V . L  para su conoci» 
cim iento y efectos.

v D ios guarde a  V . I . m uchos años.

M adrid, de diciem bre de 1947,

o  G IR Ó N  D E  V E L A S C O
*

lim o.’ Sr . D irector general de T rab ajo .

O R D E N  de  30  de diciem bre de 1947, 

aclaratoria del alcance y extensión del 

aparta do a) del artículo  43 de la L ey  

de Cooperación.

Km o. Si*. : Form ulada consulta por la  
O bra Sindical de Cooperación, m otivada 
por las dudas suscitadas a varias Coopera
tivas, sobre, el alcance y  extensión del 
apartado a) del artículo 43 del Reglam en
to de Cooperación, y concretamente sobre 
si debe incluirse en el mismo como firr^s 
de las Cooperativas del Cam po la adqui
sición da inmuebles para construir los 
alm acenes e in stalacion es. a que se re
fiere' dicho apartado, teniendo en cuen
ta la redacción am plia y  sin carácter 
exhaustivo del precepto reglam entario y 
la indudable sim ilitud entre ,:o9 casos 
previstos expresam ente y  el qu£ m otiva 
la consulta,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en la norm a transitoria quinta de 
ia  Ley de 2 de enero de 1942, ha tenido 
a  bien disponer lo siguiente :

Artículo ánico.— So considerarán Sn-
c indos en el apartado a) del artículo 43
del Reglam ento de Cooperación, de n  de
noviembre de 1943, lá adquisición por las
Cooperativas de solares o f r e n o s  p ^ a
.a construcción de almacenes o cualquiera
de las instalaciones m encionadas «n el
mismo, para su aprovechamiento por Ja
Cooperativa .en favo r'd e  sus socios.

• «

L o  que digo a  V . I . a. los efectos 
oportunos.

Dios .guarde a V . I . muchos .años. 

M adrid, 30 de diciembre de 1947.

;* G IR O N  D E  V E L A S C O  

Lino. Sr. D irector general de Previsión.

ADMINISTRACION 
 CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad 

(Servicio de Sanidad Veterinaria)

Anunciando concurso para el  sum inistro
de precintos sanitarios, con  arreglo a 

las norm as que se indican.

Disponiendo el apartado 10 de la  Orden 
de 3 de junio último, inserta en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día 9 de julio próximo pasado, que Jos 
em butidos deberán ostentar para la pró
xim a tem porada de sacrificio de ganado 
porcino, precintos sanitarios del modelo 
oficial se abre concurso, -entre fabrican-, 
tes de m archam os y precintos, para ad 
judicar ia fabricación y sum inistro, du
dante la temporada de 1947 a 1948, dedos 
citados precintos, c o n ‘ arreglo a  las* s i
guientes condiciones:

1 .a L a  Inspección Geneijd de Sanidad 
Veterinaria facilitará el modelo oficial de 
los precintos a  las C asas que deseen 
concurrir al concurso, los cuales necesa
riam en te 'serán , de alum inio, y  ajustados 
a su form a y dimensiones.

2 .a ¿ o s  fabricantes qyé deseen con
currir a este concurso presentarán en el 
plazo de quince días hábiles, a partir del 
día de la ' publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , so.ícitucL di
rigida a  esta  Dirección General,.*acom 
pañada de un sobre lacrado y sellado, 
donde se consignen las o fertas detalladas 
y cien ejem plares-m uestras de la^ casa* 
respectiva, así corno el resguardo do ha- 

•her. depositado el 10 por 100 de Ja fianza 
que se cita erí esta circular.

3 .a . Transcurrido dicho plazo, al s i
guiente- d a  hábil se reunirá la Ju n ta  
Adm inistrativa de la  C a ja  Especial de 
la Inspección General d e  Sanidad Vete
rinaria, a las once horas, en la  ‘Dirección 
General de Sanidad para la apertura do 
sobres de ’-ps concursantes, para su  re 
solución, asistiendo a dicha reunión un 
representante del Sindicato Vertical del 
M etalj Subgrupo do Metales no  férri
cos, pudiendo asistir también a dicho 
acto los industriales que hayan concurri
do al citado concurso. •,

4 .a - D ada la  im portancia de este su
m inistro, e l ' fabricante o fabricantes .V

'q u ien es se adjudique-tendrán que depo
sitar una fiafiza de veinte mil peseiás 
para responder <íel cumplimiento del con
trato, y en caso de incumplimiento, qué., 
dará cancelada en favor del Estado, de
biendo ser devuelta al interesado ai cesar 
■el suministro, previa petición del mism o 
dentro de un plazo de -noventa días.

¿ .a L a s  casas a quienes ?e adjudique 
la  fabricación se les concederá <un plazo 
de treinta oías para empezar sum inis
tro regular de ¡precintos sanitarios, y  .en 
caso de incumplimiento quedará si*n efec. 
to la concesió.n y cancelada La fianza, de 
acuerdo con el apartado .precedente,

6 .a L a  entr^jfa se hará en partidas de 
5.00a unidades, con arreglo a l a s  nercesi- / 
dades v form a que disponga estayD irec- eióa, #
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7.º El importe de los suministros se- 
rá abonado los primeros días d^l si
guiente mes a la entrega de los lotes co
rrespondientes a n terio r 

Madrid, 29 de diciem bre de 1947.*—E l 
D irector general de Sanidad, José A . P a . 
ianca.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L  

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación 
instituida en Antequera, provincia de 
Málaga, por doña Salvadora Muñoz, de
nominada «Escuelas del Vivar».

Jneoadp ante este M inisterio expe-  
diente para clasificar com o benéfico-do- 
centej de carácter privado, - la  Funda
ción instituida en A ntequora, provincia, 
de M álaga, por doña Salvadora Muñoz, 
denominada «Escuelas del Vivan»,

L a  Superioridad La dispuesto, en 
cum plim iento de lo prevenido en el ar
tículo 43 de la Instrucción general de 24 
de julio de 1913, conce¡der audiencia pú
blica a 'lo s  representantes de dicha Fun
dación 9 interesados en sus beneficios ' 
por término de quince días laborables, 
a  contar desde el inmediato al de la 
publicación del presento edicto en e l ' 
R O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ; 
plazo durante el cual se hallará de ma
nifiesto el expedienta de referencia en 
Ea Sección de Fundaciones del e^P^ sa- 
do M inisterio, <d& nueve de la m añana 
a  dos de Ja tarde.

L o  que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 11 de diciem bre de 1947.— El 
O ficial M ayor del M inisterio, J¿fe, de 

üa Sección, E duardo T orralba.

MINISTERIO d e  o b r a s  
PUBLICAS  

Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas

(Puertos)

A n u n cia n d o  la  subasta de las obras de 
«Dragado a doce metros d e  la  dársena 
de Morrot y canal» en el puerto de 
Barcelona.

E n  virtud dé lo dispuesto por O rden' 
fde 23 de' diciembre, de 1947, esta D ire c
c ió n " Genera; ha señalodo el día 11 del 
próxim o mes de- febrero, a las diez ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «^ ragado a doce 
unciros de la dársena de Morrot y canal», 
< n el puerto, de Barcelona, provincia' de 
Barcelona,* cuyo presupuesto de contrata 
se eleva a la cantidad de se is1 millones 
novecientas setenta y cinco mil tres
cientas cincuenta y nueve pesetas con 
noventa y  cinco céntim os (6.973.359,95}* 

La licitación se celebrará en- Madrid, 
ante la Dirección General dé Puerto,s 
y  Señales M arítim as, del M inisterio de 
O bras. Públicas, en los términos p r jv e . 
judos por la Irvsir acción de 11 de sep
tiembre do iSSó, R eal Orden <¿£ 30 de

octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de i de juiio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes*, hallándose de manifies
to para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en la 
Junta de O bras del Puerto de Barce
lona.

Se admitirán iproposicicns en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de O bras Púb icas, en las horas hábiles 
de oficina, desde e l día de la fecha has
ta las trece horas del día 4 de febrero 
de 1948, y en la Jefatura de O bras Pú
blicas de la provincia de Barcelona, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en castella
no y -¿ e  extenderán en .papel sellado de 
la clase sexta (14,50 pesetas), debiendo 
presentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada s*e consignará que la licitación 
corresponde á esta contrata. 

A* ¡a vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cana plie
go el oportuno resguardo justificativo 

'deshaber constituid del modo que pre
viene iaí referida Instrucción la  garan
tía q u e ’ se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe dé cien
to nueve mil seiscientas treinta pesetas 
con treinta y nueve céntim os (pese, 
setas 109.630,39), cantida* que ha de 
consignarse en m etálico o en efectos de 
la Deuda Pública, al tipo que les está 
^signado por las vigentes deposiciones, 
acom pañando al resguardo, en el últim o 
caso, la póliza de .adquisición de los 
válores.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente 1 egalizados, cuando pro
ceda:

1.º Cédula personal o docum ento de 
identidad del li'citador. . 

2.0 Docum entos que acrediten la 
p erson alid ad  del m ism o, s i actú a en 
nom bre d© otro.

3.0 Tratándose de Em presas, Corp- 
pañías *ó Sociedades, adem ás de 1a cer
tificación relativa a incom patibilidades, 
que determ ina el Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1926, docum entos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en o; R egistro M ercantil,( su ca
pacidad ,^ ra -c e le b r a r  el contrato y ‘fe s  
que autoricen al firmante de la propo. 

'sición para actuar en nombre de. aqué
lla, debiendo estar legitim adas fas fir
m as de las certificad  oh es corres pon- ' 
dientes.
S i  concurre alguna, entidad extranje
ra debe . acom pañar certificado de le
galidad 'de la- docum entación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España en 
la nación de origen, o bien por el,C ónsul 
de esa nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industrial o de uti
lidades.

5.0 Cuantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económ icas com o necesarios 
para tom ar parte- en la licitación de 
esta contrata. *.

En el caso de que rem -tasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, • 
durante el término de quince m inutos, 
entr§ los Jicltadores de aquellas propo

siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad la adjudicación te  
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 26 de diciembre de 1947.— E l 
Director general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Den  ........, vecino de ..............  pro
vincia de .............  según cédula pesonal
número ........   c a s e  ............ , tarifa ........
con residencia en provincia dq
   calle de ............  número  fe
enterado del anuncio (publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día ........ de ......... y  de las con
diciones y lequbsitos que s© exigen para 
la adjudicación en pública subasta do 
las obras de «Dragado a doce metros do 
ia dársena del Morrot y canal», ©n el 
puerto de Barcelona, provincia de B ar
celona, se compromete a tomar a su  
cargo la ejecución d© Las m ism as, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por La qantidad 
de ...............................   (Aquí le propo
sición que se haga, adm itiendo o mejo
rando, lista, y llanamente, el tipo lijo- 
do. Se advierte además c(ue será dese
chada toda proposición en que no se e x 
prés© claram ente la cantidad en pesetas 
y céntim os, escrita en letras, por la qua

 se compromete el proponen te a  1a eje
cución de las obras así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asim ism o se com prom ete a que las 
remuneraciones mínimas qu har de per
cibir los obreros de cada oficio v care-

 goría empleados en las obras, por J o r 
nada legal de trabajo y por horas e x 
traordinarias, no sean inferiores a  loa 
tipos legal mente establecidos.

(Feha y firma del proponente.)

9 — A .  ( f e

Adjudicando a don Andrés Moreno S iles 
la subasta de las obras de «Recrecido 
de escollera en el dique-muelle de Po
niente», en el puerto de Ceuta .

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción d© las obras 
de «Recrecido .de escollera en el d.iqiu--» 
muelle» en el puerto de Ceuta; en esa 
provincia.

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente al 
único postor, don Andrés Moreno Siles, 
por la cantidad de cuatro millones tres
cientas ochenta y nueve mil setecientas 
treinta y dos- pesetas diecinueve cénti
mos, <)ue produce en el presupuesto do 
contrata de cuatro millones cuatrocientas 
catorce mil ochocientas noventa y sieie 
pesetas con diez céntim os la baja de 
veinticinco mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas con noventa y un céntim os tu  
beneficio ,del Estado.

D e-.o rd en  comunicada lo di^o a 
V. S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de la Junta de O bras del Fuer tu 
de 'Ceuta y, el deJ interesado.

Dios guarde a. V. S. muchos años.

M ad rid, 31 de di ci é m bre d e 194 7.— É ( 
i Lfirector general, Luis M. de' Vidales,

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
¡a provincia de C eu ta.


